
El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana no presenta ley 
de ingesos, pues Para su administración y control se estará a lo dispuesto 

por la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; esta Ley; la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto 
Público; la Ley de Adquisiciones del Estado, y demás legislación aplicable. 

LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
Titulo Quinto

Capítulo II 

 Del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

ARTICULO 79. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es un organismo 
constitucional autónomo, de carácter permanente e independiente en sus decisiones y 

funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio propios; encargado de aplicar y vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de la materia electoral; 

y de preparar, desarrollar, calificar y vigilar los procesos electorales estatales y municipales, así 
como los de plebiscito y referéndum. 

 El Consejo velará que los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, objetividad 
y equidad, guíen todas las actividades de los organismos electorales del Estado. 

ARTICULO 80. El patrimonio del Consejo se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 
adquieran o destinen al cumplimiento de su objeto, así como con las partidas que anualmente se le 

señalen en el Presupuesto de Egresos del Estado, más los ingresos que perciba con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones previstas en esta Ley y otras disposiciones legales aplicables. 

Para su administración y control se estará a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; esta Ley; la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público; la Ley de Adquisiciones del Estado, y demás legislación aplicable. 




